Artículo 20

Para considerar la admisión de un solicitante a ser Perito en Telecomunicaciones en el CIME/CONAPPTEL, el interesado, debe cumplir entre otros, con los requisitos siguientes:

1. Ser ciudadano Mexicano

2. Tener Título Profesional de Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica o su equivalente y Cédula Profesional expedida por el registro de la Dirección General de Profesiones.

3. Tener un mínimo de dos años de práctica profesional en diseño, instalación o medición de sistemas de telecomunicaciones en la especialidad solicitada, contados a partir de la fecha de expedición de su Cédula Profesional. 

4. Ser miembro regular del CIME y estar clasificado por éste.

5. Presentar al CIME solicitud de inscripción al Registro de Peritos en Telecomunicaciones (administrado por la COFETEL) anexando los comprobantes relativos a las fracciones anteriores.

6. Haber recibido en el CIME/CONAPPTEL el curso de “Inducción para Peritos en Telecomunicaciones”.

7. Aprobar examen de aptitud oral y/o escrito de la especialidad solicitada ante el CIME a través de la Comisión de Admisión.

8. Presentar además la documentación que a continuación se detalla, a la Comisión de Admisión:

a) Carta de aceptación del presente Reglamento en todos sus Artículos

b) Carta compromiso de cumplimiento del Código de Ética Profesional del CIME

c) Carta compromiso de participación activa de, cuando menos, un año en Comisiones y/o Grupos de Trabajo del CONAPPTEL

d) Copia certificada de la Cédula Profesional

e) Copia tamaño carta del Título Profesional

f) Copia del Acta de Nacimiento

g) Currículo Vitae actualizado y firmado en todas y cada una de sus hojas

h) Cuatro fotografías tamaño infantil a color

i) Constancia de Actividades profesionales en la especialidad (Comprobables)

j) Dos Cartas expedidas por Peritos vigentes en la especialidad que se solicita, avalando la experiencia del candidato

La Comisión de Admisión verificará la información proporcionada.

